
AXO DE S87SXViSËKO 2«. Jueves 25 de .luSio

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
F8ËGIÛ 8E sisaos.ASïSmSCIA. SÉ SUSCRIBE.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en eiLi y cua
tro dias para los demás pueblos de la 
misma provincia.

{Ley (le 3 de Noviembre de 1838.)

EN LOGROÑO.

Estableeicniento tlpojcpniSco y ISbrerí» «5e B>. AGUSTIN 
«KTO.TíEMA, :?£cB-ead» 53 y Ifiajor 30-

EN PROVINOIAS.

En las prlneipalcs iiSís*er¡as-

En Logroño.—VoT un mes. 12 rs.— 
Por Ires id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

I

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS

partí episuL
I PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

I S. M. el Rey (Q. D. G.), la 
I Serma. Sra. Princesa de Ástu- 
I rias y los Sermos. Sres. Duques 
Ide Montpensier continúan en el 

Real Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

REAL DECRETO.

En el expedienlo y aulos de com- 
peíencia suscitada entre el Goberna
dor de la proviccia de Castellón y el 
Juezde primera instancia de la capital, 
en lüs cuales resulta:

Que con fecha 20 de Setiembre de 
1877 se presentó en el referido Juz
gado un interdicto de recobrar à noni- 
bre de Miguel Vilarroig y otros tres 
propietarios y labradores, vecinos de 
Castellón, fundándose: en que el dis 26 
de Agosto anterior, cuando teuian les 
demandantes hechas sus paradas para 
regar sus lierra,s en el partido de la 
Plana, se presentó en aquel punto el 
Teniente Alcalde D. José Museros, y 
les previno que destruyeran las para
das para que el agua pasase de los 
hilos primero y segundo al tercero ó 
principal; mas como los interesados se 

negasen <á ello porque creian que se 
Ifs despojaba de su derecho a’ ri go, 
dii ha Autoridad mandó á sus depen
dientes ejecutar la órden, quedando los 
demandóntes privados del agua en el 
terreno que les correspondía:

Que admitido el interdicti» y pres
tada la información testifical ofrecida, 
el Gobernador de la provincia, à ins
tancia del Alcalde de Castellón requi
rió de inhibición al Juzgado, alegando: 
que el acuerdo que había dado motivo 
al interdicto emanaba de una Autorid d 
del ?duDÍcipio, la cual, además de estar 
especialmente encargada del régimen 
de las aguas de aprovechamiento co
mún, había obrado en coi forraidad á 
¡o dispuesto en ks Ordenanzas munici
pales; siendo práctica constante adop
tar en aquella ciudad tales disposicio
nes siempre que los regantes han fal
tado á lo prescrito en las Ordenanzas ó 
à los bandos publicados por la Autori
dad municipal; y que las cuestiones 
sobre aprovechamiento de aguas que 
afectan á las comunidades de regantes 
no pueden ser objeto de interdictos, 
estando encomendado á la Administra
ción el cumplimiento de las Ordenanzas 
de aguas; y citaba el Gobernador en 
apoyo de su requerimiento las Reales 
órdenes de 22 de Noviembre de 1856 y 
20 de Julio de 1839, los artículos 10 y 
U del Real decreto de 29 de Abril de 
18€0, los artículos 275 y 278 de la 
ley de Aguas, y vaiias decisiones de 
competencia á consulta del Consejo de 
Estado:

Que el Juez sustanció el incidente, 
y de conformidad con el diclAmen del 
Promotor fiscal sostuvo su jurisdicción, 
teniendo presente que la alteración en 
el órden de los riegos verificada por el 
Teniente Alcalde de Castellón no apa
rece préviamente autorizada por el 

Ayuntamiento: que se trata de aguas 
que no son públicas, puesto que corren 
fuera de sus cauces naturales, y están 
destinadas a! riego y sujetas á un régi
men especia!; y que las cuestiones! en
tre particulares sobre preferencia en 
ei aprovechamiento de aguas, fundada 
en títulos de derecho civil como lo es 
el Real decreto -sentencia de 22 de Oc
tubre (le 1851, son de la competencia 
de los Tribunales ordinarios; y citaba 
el Juez en confirmación de su razona
miento las mismas disposiciones invo
cadas por el Gobernador, y además los 
artículos 35, 295 y 296, número 1.’, 
y 297, número 2,’, de la ley de Aguas 
y el 67 de la Municipal:

Que el Gobernador, en vista del auto 
motivado del Juez, consultó à la Co
misión provincial, y esta Corporación 
estimó que debía inslstirse en el re- i 
querimieiito, teniendo en cuenta que ' 
las aguas en cuestión son públicas por
que derivadas del rio Mijares están en 
primer término destinadas al abasteci
miento del vecindario además del riego 
de la huerta de Casleilon: que la presa, 
cauce y almenara fuero» construidas 
con fondos comunales, estandosíempre 
á cargo de la Municipalidad la repara
ción y limpieza anual, así como el ré
gimen y distribución de las aguas que 
se practica por medio de delegados: 
que con arreglo á las Ordenanzas mu
nicipales de 1784, de las cuales co
piaba varios artículos, se nombran di
chos delegados, contándose entre ellos 
uno llamado p'^ohombre, el cual se en
carga de la reperticion de los riegos ó 
tandas; y que habiéndose quejado el 
prohombre de la partida de la Plana de 
que varios regantes se negaban á cum
plir lo que sobre el repartimiento había 
ordenado aquel, el Teniente Alcalde 
D. Jüsó Museros, como Comisario del 

w

ramo de aguas, se había visto obligado 
á prestar auxilios ai prohombre, re
quiriendo primeramente á los reg^’tles 
disidentes pura que no detuvieran el 
agua, y mandando despues destruir lu-i 
paradas en vista de la resistencia .e 
aquellos á obedecer el mandato de la 
Autoridad:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provin
cial, acordó insistir en el requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha 
seguido sus tramites.

Visto el art. 27.5 de la ley de 5 de 
Agosto de 1866, según el cual corres
ponde à la Administración el gobierno 
y policía de las aguas públicas y sus 
cauces naturales; * -

•
Visto el art. 278 de la misma ley, g

que prohíbe á los Tribunales de justi- B 
cía admitir interdictos contra las pro- 
videncias dictadas por la Administra- El 

i fien dentro del círculo de sus alribu- g 
cienes en materia de ¿guas: s

Visto el art. 28í, en cuyo párrafo fe 
segundo se expresa que las aguas pú- g 
blicas destinadas á aprovechamientos g 
colectivos que hasta ahora hayan te- g 
nido un régimen especial consignado » 
en sus Ordenanzas continuarán sujetas H 
al mismo mientras la mayoría de los g 
interesados no acuerde modificarlo con 8 
sujeción á la presente ley: b

Visto el Real decreto-sentencia de i 
22 de OcloDre de 1851, expedido à | 
consulta del Consejo Real, por el cual, g 
confirmando la sentencia pronunciada I 
en 19 de Setiembre de 1850 por el B 
Consejo provincial de Castellon, se de- ■ 
cLira que el «prohombre de la partida p 
de la Plana debe repartir el agua de 
sus cuatro hilos, ¡üdependientementc R 
uno de otro, sujetando al repartimiento U 
de las aguas del hilo tercero ó princi- ■ 
pal las que desagüen en su cauce, pro- B

SGCB2021



C(.deL.tes de los hilos primero, segundo 
y euorlo, cuando concluido el riego 
reípecUvrt de las lierras de cada uno de 
eslo’, vavan á unirse á aquel:»

1 .* Considerando que las aguas de 
que se Uala. como procedentes del rio 
Mijares, \ deíliuadas, no solamente al 
riego de la huerta de Cast dlon, sino al 
abastecimiento de la ciudad, según 
afirma la Autoridad administrativa, no 
pued“n líiéuos de ser calificadas como 
públiciS para los efectos de la ley de 
3 de Agosto de 1366;

2 .* Que asi el Alcaide de Caste
llón como la parle adora en el inter
dicto propuesto, convienen y recono
cen que el régimen y distribución de 
las meoci inadas aguas para el riego y 
demás usos â que se hadan deslinsdas 
están subordinados á las Ordenanzas 
municipales vigentes en aquella loca
lidad desde 1784, incumbiendo à la 
Corporación municipal la ejecución de 
dichas Ordenanzas, para lo cual, y en 
virtud de autorización expresa de las 
mismas, nombra los delegados corres
pondientes:

5 .’ Que la providencia que ha dado 
motivo al interdicto ha sido adoptada 
por un Teniente Alcalde del Munici
pio, en concepto de Comisario 6 dele
gado especial nombrado por el Ayunta
miento para cuidar del buen régimen i 
y reparliinieato de las aguas; y ver- I 
«ando dicha providencia sobre malitia 
que n» afecta exclusivamente al inte
rés de los partícipes en el riego, sino al 
común de vecinos del Municipio, se 
trata «le uu acto administrativo cuya 
legalidad deben apreciar las Autorida
des de esta órden, y no los Tribunales 
de justicia por la via sumarísima del 
interdicto;

4 .“ Que en el estado actual del 
asunto, no puede invocarse el (leal de
creto-sentencia de 1851 como un tí
tulo civil en que se funde la competen
cia de la jurisdicción ordinaria, porque 
aquel fallo se limitó á interpretar las 
Ordenanzas municipales de Castellón 
respecto al riego; y cualquiera que sea 
el derecho que del indicado documento 
puedan derivar los actores en el in
terdicto, tendrán oportunidad de ejer
citarlo cuando se trate de resolver so
bre el fondo del asunto, bien en la es
fera administrativa, bien en el juicio 
plenario correspondiente;

Conformándome con lo consultado 
por el C.tnsejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor ütí la AdtninislrriCbHi.

Dado en Palacio á quince de Junio de 
mil ochocientos setenta y ocho.

ALFONS').

Ft Presidente del Consejo de Ministros,

Antuiaio Cánovas del Cyasfillo.

^Gaceta 13 de Jubo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REVLES ORDENES.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada idlerpuesto 
por D. Jtisé García contra una provi
dencia de V. S., que se declaró incom
petente para conocer de uu acuerdo del 
Ayuntamiento de Goz m, relativo á la 
constricción de ciertas obras y varia
ción de üisa servidumbre pública, la 
Sección de Gobernación de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dicta
men:

Exemo. Sr : En cumplimiento de la 
Real órden O; 13 del raes próximo pa
sado, ha examinado la Sección el ex
pediente promovido por 1). José Gar
cía contra una providencia del Gober
nador de Oviedo, que se declaró in
competente para conocer de an acuer
do del Ayuntamiento de Gezon, relati
vo á la construcción de ciertas obras y 
variación de una servidumbre pública.

El reclamante solicitó y obtuvo per
miso del Ayuntamiento para reedificar 
una casa de su propiedad, sita en la 
villa de Luanco, de aquel término mu - 
nicipal.

Guando ya estaban bastante avanza
das las obras , manifestó García a! 
Ayuntamiento que se proponía abrir en 
la fichada Nordeste de la casa una ter
cera ventana ó tragaluz según se habia 
proyectado en el plano aprobado por 
la Corporación municipal, obra de todo 
punto indispensable á fin de dar luz y 
ventilación y evitar la humedad en las 
bodegas, y que para llevarla á cabo 
era necesario variar la rasante de un 
camino ó servidumbre pública.

El Ayunlaoiieolo dese.stimó la in.s- 
lancia fundándose en que en el plano 
archivado en sus oficinas no figuraba 
el hueco qiie se pretendia abrir, y en 
que no se podia permitir la variación 
de la rasante porque siendo va el cami 
no bastante pendiente habia necesidad 
( n su caso de construir i^n él una es
calera. -

D. José García interpuso recurso de 
alzada ante el Gobernador de la pro
vincia alegando el derecho que le asis
tía á consecuencia de la aprobación de 
los planos que en su oia presentó, en 
In.s que estaba señalado el hueco que 
se pretendía abrir, y suponiendo que 
habían sido alterados los que obraban 
en las oficinas de la Municipalidad, 
protestó acudir donde correspondiera 
por Côte heclu.

El Gobernador, en vista de lo infor
mado por el Ayuntamiento, que reba
tió lo expuesto por D, José García, de 
acuerdo con el parecer de la Comisión 
provincial, considerando que el a.«unlo 
de que se trataba era de la exc'usiva 
ci.mpetencia de la Municipalidad por 
referirse á un permiso para edificar y 
variación de una rasante de un cami
no; y teniendo asimismo en cuenta que 

J es obligación de las corporaciones mu

nicipales conservar las servidumbres 
públicas, y que no se habia cometido 
infracción de ley, acordó declararse 
incompetente para conocer en el asun
to, sin perjuicio del derecho de que se 
creyera asistido el interesado para re
clamar donde viera convenirle.

La Sección conceptúa que esta re
solución 8« halla arreglada á derecho.

En efecto, por más que el reclaman
te repite en el recurso de alzida ¡nler- 
piHsloporel Ministerio del digno car
go de V. E que se h» infringido el ar
tículo 77 de la ley municipal de 1870, 
87 de la vigente, porque el primer 
acuerdo del Ayuntamiento aprobando 
los planos en que se señalaban las obras 
que ahora se [ircUndeo verificar f(l^' in- 
inedia‘amente ejecutivo, es el hecho 
que el Ayuntamiento niega rotunda
mente que figurarán en aquellas tales 
obras, y el interesado no prueba su 
aserto.

Ih r otra parle observaba la Sección 
que se trata de una cu'\slion de policía 
urbana, y que los Ayunlamierdos están 
obligados por la ley á cuidar y conser
var todas las servidumbres de! Munici- i 
pío; y no habiéndose extralimitado el i 
Ayuntamiento de este círculo de alri- 
buciones, ni lastimado derechos adqui
ridos por un tercero, pudo tornar la re
solución que estimara más conveniente 
á los intereses comunales.

O,una, por tanto, l i Sección que se 
dt be desestimar el recurso inter
puesto »

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) co el preinserto dictárnen, 
se ha servido resorver como en el mis
mo se propone.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Junio de 1878.

Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

Exemo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consultado 
à este Ministerio con fecha 16 de Mayo 
úblimo lo que s’gue;

Excnio. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consej > ha examinado la 
demanda , de que acompaña copia, 
prespnlada por el Liemeiado D. Pedro 
G Garamendi, en nombre de 0. Juan 
Casall y Areni, contra la Real órden 
expedida por el Ministerio del digno 
c«rgo de V. E.en 30 de Junio de 1877 
des: stimaudo la reclamación interpues
ta por dicho interesado contra el acuer
do del Ayuntamiento de Barcelona, 
<pie hizo suya la fab’ica del gas munici
pal, y porque aquella Corpora»;iou no 
había expuesto al público en las puer
tas de la Casa Consistorial Its cuentas 
municipales referentes á dicho asunto:

Resulta que, previa subasta pu- 
b ica, fué adjudicado á Ü Eugeni ; Le
bon y compañía el suministro del alum
brado público por gas en la ciudad de

Barcelona, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado de Real orden en 25 
de Sttiembre de 1863, apareciendo en- 
tre estas condiciones la de que el Ayun
tamiento podrá hacer suya la fabrica 
del gas medíanlo el pago do cierta su
ma; que esla fabrica deb-^ria construir
se en sitio y forma delerminada, y que 
las cuentas con el contratista did gas se 
expondrán al público antea de satisfa
cer à la empresa las cantidades que 
reclamasen:

Que construida la fábrica, dió {rin- 
cipio la empresa en 1867 al .suministro 
del gas, y posteriormente solicitó del 
Ayuntamierto que dando por cumplido 
el coulralo se admitiera la fábrica me
diante el pago de la suma estipulada 
con este fin:

Que D. Juan Casall, vecino de Bar
celona, presentó al Ayuntamiento va
rios escritos denunciando fallas que á 
su juicio h bi i comelidu la empresa 
Lebon, y solicitando que no so le ad
mitiera la fábrica; y por ú tmo, recia 
mó porque el Ayuntamiento no expuso 
al público en las puertas de la Casa 
Consislurial las cu.^ntas con la em
presa del gas, así como las ocho piezas 
de que constaba el expediente pira la 
admisión de la fábrica, poniendo estos 
documentos de raanifio'To en la Secre
taria del Ayuntamiento.-

Que en 26 de Junio de 1873 el 
Aynntamientode Barcelona tomó acuer
do resolviendo, eulre olro.* particula
res, dar por terminado el compromiso 
de la empresa Lebon y compañía; que 
procedía recibir á ‘a misma la fábrica 
de gos, pasando á ser propiedad del 
Municipio, y entregar á la empresa la 
suma de 5.392.397 rs. que le restaba 
percibir:

Que I). Juan Casall se alzó ante la Co
misión provinciel d i acuerdo del 
Ay unlamienla; ppro la Comisión, fun
dándose rn que la cuestión propuesta 
era de carácter contencioso, resolvió 
no haber lugar á d'dibprar sobre la al • 
zula de Casall:

Que este mismo interesado enlabió 
recurso para ante e! Ministerio contra 
el fallo de la Comisión, y el Goberna
dor de la provincia no elevó la solici
tud en virtud delosmismos fundamen
tos aducidos por la Comisión; más pre
sentada direclamenle por Ca.sall en e 
Ministerio, por Real órden de 7 d'» .Mar
zo de 1876 fue «tendida la rec'amacion 
del inltresadn; se d»'jaron sin efecto los 
acuerdos del Gobernador y Comisión 
provincial, y se devohió el expediente 

; prti’a que scdteidiíra la cueslion sus
citada:

Queen 9 de Marzo de 1877 el Go
bernador de Bill felona resolvió deS'S- 

¡ limar el rtcurso de !)• Juan Cósalb y 
I habiendo acudido de. nuevo d iiileM* 
I sado al Ministerio, previa consulta d® 
I de la tSecvton de Gobernación de est® 
I Concejo recayó la Real órden de 30 6« 

Junio de 1877, por la cual, eu vista 
de que la reclainaciou de Casall se di
rigía á la exposicioü de las cuentas y *
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3a admisión de la fábrica de gas. se 
resolvió en cuanto á lo primero que 
puestas de manifiesto las cuentas en la 
Secretaría di 1 Ayurilaraienlo, este había 
cumplido por su parle; y que no seña
lándose vicio alguno ni omisión de lev 
con respecto del acuerdo sobre la ad
misión da la fábrica de gas municipal, 
como quiera que dicha admisión era 
efecto de un contrato celebrido con la 
empresa Lebon para un servicio del 
Muüicipío, só'o aule la Adminislracion 
en via contencio-a podía discutirse si se 1 
habían cumplido las condiciones del i 
contrato y el alcance que estas tuvie
ran para el propósito del interesado; 
concluyendo de lodo con desestim ir la 
instancia de Gasall:
"*Que el licenciado I). Pedro G. Gara- 

mendi, en la representación antedicha, 
acudió ante este Gonsejo con demanda 
contra ta Heal orden referida, y solici
tando que se declarase nulo el acuerdo 
dr»! ■\\untamiento de Barcelona toma
do en ‘26 de Junio de 1873; quo se 
mande á dicha corporación tramitar de 
nuevo el expediente sobre cumplimien
to por parte de la empresa Lebon de las 
condiciones de su contrato, y que á la 
vez que se exhiba este expediente se fi
jen en In-í s‘t'0 públicos las cuentas ron 
la empresa, ó que en el caso de que no 
se admita esta súplica, qae dejando 
fcio efecto l«í Leal órden se devuelva el 
expediente para que se resuelva en 
el fondo la reclamación á que se con
trae:

Que pasad» la demanda con sus an
tecedentes ai Fiscal de S. M., lué este 
de parecer de que no debía s^r admiti
da porqu' el actor no pretendía reivin
dicar derecho alguno nocido tie acuer
do administrativo que hubiera sido 
vulnerado, sino que ejercitando una 
verdadera acción popular se proponía 
denunciar fallas que estimaba cometi
das por «'I A\untamiento, como Adini- 
nistrader dd caudal del Muaicipio, 
cuando a Imilió como suya la ya refe
rida fábrica, y tales fuu lamentos non 
pueden servir de base al procedimiento I 
contencioso, |

Visto ol art. .25 de la ley de Ayun- ; 
lamienlüs, (|ue concede à lodos ’o-; ha- 11 
bilantos de un término municipal ac- jl 
cion y derecho para reclamar contr» los jj 
acuerdos de los Ayuntamientos, así co- i¡ 
mo para denunciar y perseguir cri:ni- i¡ 
nalmenle à los Alcables, Begi ¡ores y Ij 
Vüca’es de la Asamblea de asociados H 
en los cisos, tiempo y forma prescrita ' 
por la niisuH ley y la especid á qu" i| 
se refiere el art 77 de 11 G rnstiluciou: H

I

Vistes los artículos 171 y 177 de la 
ley ciLiil’, según los cua’es lotlos los 
•quese estimen agraviados por los acuer
dos de los Ayuntamientos pueden recla
mar contra los mismos, y acudir en v¡a 
contenciosa a Imini-Irativ.i cmlra las 
résolucion-’s del Gobierno en los casos 
en que la redamación se hub’ese ins
truido ante ol superior jerárquico nel 
órden administrativo:

Considerando:
1 ’ Que la revision en via conten

ciosa de las resoluciones administrati
vas únicamente procede cuando por las 
referidas resoluciones se hayan podido 
lastimar los derechos de que un parti
cular se crea asistido:

2.® Que la instancia de D. Juan 
Casal! contra el acuerdo del Ayunta- 
miente de Barcelona, relativo à la ad
misión de la fábrica de gas de dicha 
ciudad así como la queja por el mismo 
interesado presentada acerca del sitio 
en que se habían expuesto l.'s cuentas 
con el contratista del servicio de alum
brado por gas, no se funda en el su
puesto agravio-que con el referido 
acuerdo y forma de publicación se hu
biera podido causar á los derechos 
propios del reclamante, pues este no 
fué parle en el contrato con Lebon y 
compañía, ni intervino en su celebra
ción; y p; r lo tanto, al tenor de lo pres
crito en el art 177 citado, la presente 
demarída carece de base s'obre la cual 
pueda apoyarse:

3 “ Que si bien en virtud del dere
cho que el art. 25 de la ¡ey municipal 
reconoce ó ios vecinos D. Juan Gasall 
pudo denunciar los actos del Ayunta
miento que según su criterio mcrecie 
rdU reforma ó mayor examen, esto no 
le autorizaba ni concedía jiersonalidad 
legítima para acudir en via contencio
sa contra la resolución del Gobierno 
que desestimó â aquella denuncia;

La Sala, de conformidad con el pa
recer did Fiscal de S. M , entiende que 
no procede admitir la demanda deque 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. I). G ) con lo propuesto en el prein
serto diclamen, de su Real órden lo di
go á V, E. para su conocimiento, el de 
la Sala y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 21 de Junio 
de 187«.

Romero y Robledo.

Sr. Presidente del Gonsejo de Estado.

Gaceta del i.’ do Julio.

Remitido á informe-del Gonsejo de 
Estado el recurso de alzada interpues
to por 1). Isidro Rodriguez contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial, 
que confirmó otro dtl Ayuntamiento 
de Vega miau sobre conce.sion á D. Fer
nando Aleñas <le un terreno sobrante 
de la via pública, la Sección de Go- 
b-rnacion deaqued a'lo Cuerpo ha emi- 
liilo (d siguiente di tómen:

• Exemo. Sr.: En camplimienlo de 
Id Re d órden de 15 del mes pasado, 
Ib eximiiBdo la Sección el expedien
te promovido p ir D. Isidro Rodríguez 
contra un aruerilo de la Gomi.sion pro
vincial de Le n, que confirmó otro del 
A vnoiamiei lo (le Vegamian sobre con
cesión a D. Fernando Atenas de un 
terreno si branle de la vía jiüblica.

Solicitada por este interesado tal 
concesión, el Ayuntamiento, previo 
inform" de una comisión que recono
ció el terreno,- acorrió acceder á ella, 
y ordenó al propio tiempo quo aquel 
fuera tasado por peritos y que se pu
blicara el acuerdo por si se quería pre
sentar alguna reclamación.

El terreno, considerado cemo parce
la sobrante de la viíi pública, fué va
luado en 15 pesetas á causa de estar 
gravado con varias servidumbres.

D. Isidro Rodrigu"z Pelaez se opuso 
á la concesión en la forma en que se 
había verificado; y alegando que el 
terreno libre de toda carga valia 250 
pesetas, solicitó qoe se anunciará la 
venta bajo ese tipo en pública subasta 
por no poder per enajenado libremente.

Deseslin ada la instancia, el rtcla
mante interpuso recurso de «Iza la ante 
la Comisión [uóvincial, al mismo tiem
po que Arenas solicilab» de la misma 
(jue aprobase la cesión del terreno.

La Comisión proviciai, leniendo en 
cuenta que el le-reno estaba denlro del 
casco de la población; que media una 
extension de 21 metros de longitud y 
11 de latilul; que era .sobrante de la 
via púb ica, y que si bien estaba íra- 
vailo con una servidumbre a favor de 
D. Domingo y de D. Manuel Dioz, ha
bía mediado un convenio entre estes y 
Arenas; y considerando por tanto que 
el Ayuntamiento no infringía ley algu
na, acordó desestimar el recurso de 
jando á salvo el derecho de b»9 i t^re- 
sados para que reclamasen ante quien 
y en la forma <}Ue creyerau coa ve
niente.

Contr i esta providencia se ha inter
puesto recurso de alzada ante el Minis
terio del digno cargo de V. R.

Según el irferme del Director de 
Obra? provinciales que se ha unido al 
expediente por órden de la Dirección 
general de Política y Administración, 
el terreno en cuestión mide una >uper- 
fície de 270 metros cuadrados, y ptvi- 
de construirse un buen solar para edi
ficar.

Esta circunstancia influye pod mosa- 
nv-ote en la resolución del expediente.

En efecto, las Reales órdenes de I 5 
de Mayo de 1875 y 25 de Febrero úlü- 
mo, dictadas de conformidad con el 
parecer de esta Secccion, sientiu la 
jurisprudencia de que, cuan lo las pnr- 
celas que se Iratm de enajenar uo 
constituyan por sí un solar à propósito 
para edificar, pueden ser cedidas á los 
dueños de los b-rrenos co’iodanles sin 
necesidad de Lis solemnidades de su- 
subisla, nucsto que á cau<a de su pe- 
uueña extension nadie más qu“ t-slos 
üS pueden utilizar; p-ro enando las 

porcelas firman porrí solares á projió- 
sib» para la edificación, i-ntóuc's, «i 
bi-n en virtud de lo dispuesto en la ley 
muaícijial pueden .ser vendidas «xclu- 
sivamente por ¡os Ayuutamicnlos, es
tos uo están exentos de cump’ir con lo 
dispuesto en el R^al decreto de 23 de 
Setiembre de 1849, y l'enco que .um- 

plir las solemnidades relativas á la su
basta, toda vez que la palabra exclu
sivamente que la ley emplea se refiere 
sólo à que no se necesita la aproba
ción saperícr.

Infringió, por tanto, el Ayuntamien
to de Vegamian la ley al adjudicar sin 
previa subasta à D. Fernando Arenas el 
terreno contiguo á la casa de este, y 
por tal motivo la Comisión provincial 
al revisar el acuerdo no d' bió desesti
mar e! acuerdo que ante ella se inter
puso.

Fundada en estas consideraciones, 
la Sección opina que debe dejarse sin 
efecto el acuerdo apelado.»

Y conformandos?» S M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen., 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real órden Indigo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
10 de Junio de 1878.

Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia da 
-León.

{Gaceta 11 de Jubo.}

1. _____ ___  
li .

! MINISTERIO BE HACIENDA.

I ilRAL ÓRDI'.N

í Exemo Sr.: En vísta de la comu- 
11 nicacíon de V. £. c.xponieudo la con

veniencia de m jorar la situación de 
, aquellos emplea los del Guerpo de 
i Aduanas que á fuerza de tiempo al- 
'j cauzan el primer lugar de la escala de 

I su clase sin poder ascender el inrae- 
j dialo por que I »s lurnós de antigüedad 
I y de e eccion para h provision de las 
i vacantes de Aduanas se consumen, ó 
! por los excedentes con derecho <á vol- 
! ver al servicio activo, ó por los que 
I con número más inferior en la escala 

I obtienen su ascenso por la elección; 
‘ S M. el Rey (Q. D. G ) de conformi- 
' dad con la propuesta de V. E., se ba 
ij servido disponer que desde esta f cha 

i se considere en vigor y surta lodos 
; sus efectos el art. 5.® del Real de- 
i: c elo de 26 de Abril de 1870,que pre- 
l'i viene «que para la colocación de los 
il nexcedentes se añada un tercer turno 

))que seguirá rigiendo mientras exista 
«dicha clase en cada grado.»

De Real órden lo digo á V. E. para 
L los efectos correspondientes. Dios 

: guarde á V, E. muchos años. Madrid 
! 51 (te Ma)o de 1878.

OROVíO.

Sr. Director general de Aduanas.
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ADMINISTHACION PROVINCIAL.

GORIEBNO CIVIL.

SBCC‘O.N DE FOMENTO.

Carreteras.

Habiéndose aprobado por Heal 
orden de 7 de Maso próximo pa- 

-sado el proyecto de los trozos 1.“ 
y 2.° de la carretera de /Xrnedo 
á Estella en esta provincia, be 
dispuesto instruir el expediente 
informativo que dispone el Re
glamento de 10 de Agosto de 
1877 para la ejecución de la ley 
de carreteras de 4 de Mayo del 
mismo año, á cayo fin durante el 
plazo de 40 dias á contar desde 
la fecha, estar ¿i expuesto al pú
blico el referido proyecto en la 
Sección de Fomento, para que 
los particulares y pueblos intere
sados, puedan hacer las obser
vaciones que estimen oportunas.

Logroño 20 de Julio do 1878.

El Gobernador,

José Bellido.

Aguas. I

Verificado el deslinde del cau
ce del rio Ebro junto al puente 
de Castejon del ferro-carril de 
Zaragoza á Pamplona, ho acor
dado con esta fecha conceder un 
plazo de veinte dias para que la 
Empresa de dicha línea, particu
lares y pueblos interesados, ha
gan las observaciones que esti
men oportunas, á cuyo fin se ha
llará expuesto al público dicho 
expediente durante el indicado 
término en las oficinas de la Sec
ción de Fonaento de este Go
bierno de Provincia.

Logroño 22 de Julio de 1878.

El Gobérnador,

José Bellido.

ÔRDËN PÚBLICO.

CIRCULAR.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad procedan á 
la busca y captura de D. Ciriaco

Llórente, Oficial de Administra
ción fi^ilitar sumariado én la Isla 
de Cuba; y caso de ser habido, 
lo pondrán con las seguridades 
convenientes á disposición del 
Exemo. Sr. Brigadier Goberna
dor militar de esta provincia.

Logroño IG de Julio do 1878,
El Gobernador,

José Bellido.

ADMIKlSmaON ECÛNÛMÎCA.

Subsidio.

circular.

El art. 10 de la ley de presupuestos 
pora el actual año económico, que pu
blica la Gacela del ÏS del actual dis
pone;

«La coRlribuc'on industrial y de co
mercio se administrará por la Ha
cienda en las c.ipitales de provincia y 
demas poblaciones que se hallaban ex
ceptuadas del encabezamiento por la 
ley de presupuestos de II de Julio de 
1877.—Los encabezamientos celebra
dos por l-is demás puebles con la Ha
cienda dejan de ser obligatorios; pero 
continuaran como voluntarios en los 
mismos términos y condiciones, siem
pre que dentro del mes siguiente á la 
publicación de esta ley no maniíieslen 
los Ayuntamientos respectivos á la Ad
ministración económica que renuncian 
á ellos.—Si rcnuociasen centro de ese 
plazo, corresponderá á la Hacienda la 
administración del impuesto. Se auto
riza al Gcbierno para arrendarlo en las 
poblaciones que no se encabecen.»

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para que llegue 
á conocimiento de los SreS. Alcaldes 
de esta provincia: y à fin de que en el 
término de 5.® dia á contarse desde la 
inserción de esta, se presenten dos 
individuos del Ayuntamiento por lo 
menos debidamente autorizados à con
ferenciar sobre el particular y coBvenir 
en lo mas oportuno.

Logroño 24 de Julio de 1878.—El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE ZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 17 del actual se publica 
por la Dirección geueral de Instrucción 
pública el siguiente anuncio:

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Ma
drid la cátedra de Patología general 
con su Clínica y Anal» mía patológica, 
dotada con cuatro mil pesetas que se
gún el art. 226 de la ky de 9 de Se
tiembre de 1856 y el 2.® del reglamen
to de 15 de Enero de 1870 corrrespon- 
de al concurso, se anuncia al público 

con arreglo á lo di>p«pslo en el art. 47 
de dicho reglamento á fin de que los 
catedráticos que deseen ser trasladados 
á ellos ó estén comprendidos en el ar
ticulo 177 de dicha loy, ó se hallen ex- 
Ctídenle.s, puedan solicit.iala en plazo 
improrOgablo de veinte «lias a contar 
desde la pub ¡cachón de este anuncio en 
la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría de la mis
ma o análoga asignatura con título com- 
petentc. Lo.s catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta Di
rección general por conduelo del De
cano de la Facultad, ó del Director del 
Instituto ó Escuela en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza lo harán también á esta Dirección 
por conducto del Jefe del Establecí - 
miento donde hubieren servido última
mente.

Según ¡o dispuesto en el art. 47 del 
e.xpresado reglamento, este anuncio 
debe publicarse en los Boletines oficia
les do las provincias, lo cual se advier
te para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los JSoleiines oficiales de 
las provincias que comprende este dis
trito Universitario para que llegue á no
ticia de los interesados.

Zaragoza 12 de Julio de 1878.— El 
Rrclor accidental, Dr. José Puente y 
Villamia.

AYÜNTABITO.

Treviana.

---- -1 ----------------i ci miiiauu ci irpai iiujicuiu CIO lü 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
meuio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Treviana 22 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Manuel Ruiz.

Gordo viN.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el lérnoino de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Uordovin 22 de Julio de §1878.—El 
Alcalde, Miguel Matute.

AVISO A LOS COSECHEROS 
DE VINOS.

Quien qviisierij comprar tablado cuoe- 
ria de todas dimensiones y seca de cin
co año.s, acuda á D. Antonio Saenz, 
vecino de San Roman de Camelos.

IMPORTANTE.

Los señores Secretarios y par
ticulares que deseen el nuevo Ma
nual de Consumos, lo manifesta
rán á esta Administración antes 
del dia 50, fecha en que se remi
tirán los pedidos.

MUY íiPORTAATL
Por la nueva disposición 

para adquirir cédulas perso
nales, publicada en el Bole
tín Oficial número 19, se 
hace preciso una nueva ope
ración ó empadronamiento 
hecha en un brevísimo plazo 
para así disfrutar de las ven
taja s que reporta á los pue
blos aquella Real orden.

En su consecuencia, tene
mos á disposición de los 
Ayuntamientos las declara
ciones y estados números 
1 y 2, indispensables para 
llevar á cabo aquella opera
ción.

Reclamándolos se les en
viará á vuelta de correo.

PAPELES PINTADOS 
de D. Agustin Ortoneda, calle 

del Mercado, núrn. 53.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y coa 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nia o fijados.

Es tabled mieut» tipográfico de Â. Ortoueda
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